
Bogotá D.C.

Subsecretaria de Despacho 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO    
CL 36 No. 28 A - 41

Asunto: Respuesta Proposición 244 de 2025
Radicación SDA 2025ER35321 del 13/02/2025
Concejal Citante: SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
109 de 2009, esta Secretaría no es competente para responder el cuestionario de la Proposición No. 
244 de 2025, relacionado con el tema "Impacto en el pago de dividendos del Grupo Energía 
Bogotá al Distrito Capital por falta de giro de subsidios del gobierno a comercializadores de 
energía"

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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